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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que se hace pública
la adjudicación del puesto convocado a libre designación
por Orden-de 11 de marzo de 1991 ((IBoletin Oficial del
Estado» del 15).

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto de
trabajo vacante en el Gabinete de la Secretaría de Estado de Educación,
anunciado por Orden de 11 de marzo de 1991 (<<BoleHn Oficial del
Estado)) del 15),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Técnico
(Director del Programa Prensa-Escuela), nivel 28, a don Juan Miguel
Mar$alcf Martínez, número de Registro de Personal 2290052435,
funCIonarío del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director gencrral de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy García de
Viedma.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11946 ORDEN de 9 de mayo de 1991 po. la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de 27 de febrero de 1991.

Convocado por Orden de 27 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de marzo) concurso para la provisión de puestos _de

trabajo vacantes en el Departamento, y una vez valorados los méritos
alegados por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en

el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia·
les de Trabajo y Seguridad Social que-igualmente se indican.

Scgundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa Que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios Que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros Que convOQuen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resoludón del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi·
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social; en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectiva
mente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 9 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general, ~andro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL
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11947 ORDEN de 10 de mayo de /99/ por /a que se adjudícan los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso cOl1l'Ocado por
Orden de 28 de febrero de 1991.

Convocado por Orden de 28 de febrero de J991 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 4 de marzo) concurso para la provísión de puestos de
trabajo \"acantes en el Departamento, y una vez valorados los méritos
akgados por los aspirantes a los mismos,

Este Mini!>terio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en

el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia·
les de Trabajo y Seguridad Social que igualmente se índican.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días sí radica en la misma localidad. o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comeQzará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciábles, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quínto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
articulas 126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, respectiva
mente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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